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Sama, 22 de junio de 2023.
vrsTos:

La Resolución de GorEncia Municipal N' 15&2023-GM-A/MDS de fecha 16 de Junio, El lnforme N" 001-
202$RP-MSAryC/GDES-GM-MDS de fecha 2l d€ ¡unio del 2023, lnforme N' 291-202$GDES|/GM-MDS
de fecha 2l de junio del 2023, Informe N" 252-2O2VGOES/GM-MDS do fi8che 21 de ¡unio del 2023,
Memorando N' 02&2023-ERGHA-USLP-GÍiiUMDS de f€cha 21 de jun¡o del 2023, Informe N" 001-2023-
PERV-MSADPGOPCPROoUCTO$USLP/MDS de Ecfia 22 de junio d.l 2023, Informe N' 571-202jJ-.
ERCHA-USLP-GM/IIDS de fecña 22 de ¡unio d€l 2023, Infome N'271-202$GPP-Gi¡I-MDS de fecha 22 de
jun¡o dol 2023; y

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo €stablecido por el artlculo l94o de la Conlitución Polltica del Penl y el articulo
ll dof Tltufo Préfiminar de la Ley N' 27972 - Ley O|g¡ánica de Municipalidades, establecó quo los gobiemos
localss gozen d€ autonomfa polltice, económ¡ca y adminbtraüva en los asuntos de 3u comp€tenc¡a. La
autonomfa que la Con8titución Pollüce d6l Pen¡ e8tablece pera las municipel¡dedes, radica en la facültad
de e¡erc€r actos de gobiemo, adm¡n¡strativos y de edmin¡stración, con suj€ción al ordsnam¡ento ¡urfd¡co

Que, el numeral 20) del Artlculo 20" de le Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipelidedes, €stablece que
son atíbucion6s d€l Alcalde, del€gar atribuc¡oneg admin¡strativas en el Gerente Mun¡c¡pal, texto
concordanto con los artlculoB 27" y 39" d€ la citada norma, cusndo señalá que la adm¡nFtrac¡ón municipal
está bajo la dirección y r6ponsab¡lidad del G€rente Municipal, funcíonario de conñanza á tiempo completo
y dediceción exclus¡va des¡gndo por el Alceld€, r€su€lve los aspec{o€ admin¡straüvos a su csrgo a travéa
de resoluc¡ones y D¡rectivas, resp€divamerfe: asf como la funcion€s €sp€cfficas contanidas en €l artídJlo
78" y s¡guier es de la precitada fiorma.

Qr.¡e, med¡ante la Resoluc¡ón de Alcaldla N'l I+202$A/UDS de fedla 2l de jun¡o d€l 2023, se deleg€
func¡onee, aüibuc¡ones y facultad€s adm¡niEtrativas d6l d$pacho de Alcaldle al Gerente Municipal, CPC.

1 Ralael Luc¡o Flores GarcÍa. Asim¡smo, dentro de las facultades atibuidas hacia el Ger€nte Municipal, se
;\ /, . 

"n"u"ntr"-i"" 
r"iic¡onáoái a tá apóuicion do expedientes técn¡cos y/o estud¡os def¡niüvos, tal dmo se

7 -\1 '", señala en el ARTTCULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades admin¡strativas y r$olr¡tivaE que
ri ¡ ir'átL,¿ ií )loor este ac'to s€ deleoan son las siouienteg: En Materia de Desarollo Urbeno y Obras. Numeral 24)',l ,,:,:üú,.ó il]Jpor e6t€ aclo s€ delegan son las siguienteg: En Materia de Desarollo Urbeno y Obras. Numeral 24)

' , t,tyr1c.o 
'r'a=i,! Nrobar y modifcer los expedientes técnicoe y/o estudiG d€finitivos derivados de Proyec{G de lnversión

'I -:./ ." bi.L'¡^^ -^^ 
^¡,Lt¡^á á-¡ñ¡-F^ á^' trá. r, h^,aifi^á. l^é Áwñ-¡iañfa. tÁ^ñ¡ñG ,{a/,-.1 . ' Pública, en materia de infraesfuctura pr¡blice, asim¡Emo, aprobar y mod¡f¡car lo8 expedientes técnicos de

V Proyectos produciivos, Económicos, Soc¡alÉ y Planes de Mantenimiento.

V,^ Qu€, la Direc{¡va N'OO2-2022-MDS - 'Direc't¡va que Norma la E¡€cuc¡ón d6 obras Públicas por la
Modsl¡dad de E¡ecución Presupnestaria D¡r€cta (Administrac¡ón D¡Ecta) en la Mun¡cipalided D¡strital de
Sama', tien€ como objetivo esteblecer las digposicion$ qu6 p€rmitan el proceso de ójecudón de las obras
publicaE bajo la modalidad de Ejecuc¡ón Presupudüeria D¡recia (Administración Direcla), a cargo d6 las
Unidades E¡ocutoras qu€ confolmar la Munic¡palidad D¡stital de Sama.

Que, el Titulo lll de le C¡tada Direct¡va estebl€c€ qu6 las dispoeicionss y proced¡mi€ritoE contonido6 en la
d¡r6ct¡va, s€rá de cumplim¡ento obligatorio por los func¡onarios y servidores de la Mun¡c¡paliclad
de Sama, d¡rectamente involucrados 6n ól proce3o de eiecución, recopc¡ón, l¡quidac¡ón y

de obras o proyeclos ejecutados €n lo3 tipos de ejecución presupuestaria directa.

m€diante Re8oluc¡ón de Gerencia Mun¡cipal N" 153-202$Gnl-4,/MDS de feche 16 de ¡un¡o del2023,
APROBAR el proyec'to d€ invers¡ón "fúoloramlento de los Se lcloc de Apoyo al Desanollo

Ptoduc-tlvo en le G€süón Organtzaclonal, PrcductvE y Comorclal do 106 Prlnclp¡lea Productoa del
DbHio de Srma, de la Provlncla de Tacn. dol Deperütmento de Tacna", con CUI N'2594160 por el
monto de Si/ 2,742,868.9€ (DOS MILLONES SETESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CON
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 96/100 SOLES) s€gr¡n 6l pr€sent€ dotalle:
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Que, m€diante Resoluclón de Gerencia Municlpal N' 157-202$MOS de fecha 21 de iunio del 2023' 8e
resuelv€ des¡gnar como Responsabte a la lng. Camen del Pilar Lucero Hurtado, para el proyec{o

"üelorlmLnto de loa Sarvlcloc de Apoyo rl D..erollo Producdvo en la Geaüón Organts¿clonal,
Prcducüvi y Comerclal de los Prhclpal6 Prcduct6 dol DbÜlto de Sama, do le Provlncle d. Tacna
del Dep.rt¡mento de Tacna", con CUI N" 2594160.

Que, mediante El Infomé N" 001-202$RP-MSCPyC/GDE9Gi,|-MDS d€ fecia 2l de junio del 2023, la
ResponEable d6l Proyeclo Ing. Carmen del Pilar Lucero Hurtado, remite el PLAN DE TRABA.,O ANUAL
PARA SU APROBACIóN, ello corespondiente al periodo 2023, siendo parte del Proyecfo de Invers¡ón

"üejoramlento de loa Sórvlcloú de Apoyo al Deaartollo Prcducüvo en le Gssüón Organtsaclonal,
Producüva y comerclel de los Prlnclpah. Prcductos del Dbt¡tto de Seme, de la Prcylncle de TacnE
del O.paftanento d. T¡cna".

De confomidad con el Infome N' 292-202$GDES/GI,!-MDS d€ fecha 21 d€ jun¡o d€l 2023, emiüdo Por la
Gersnde d€ Desanollo Económ¡co y Social ryr€d¡ante el cual remiten el plen d€ trabejo al Gerente
Municipal - CPC Rafa€l Luc¡o Flores Garcla a sfec{os de que s€e derivado a la Unided de Sup€Nisión y
Liquidac¡ón de Proy€c{os, para su anál¡s¡s y corfomidad cor€spondiente.

Qu€, mediante Informe N" 001-202$PERV-MSADPGOPCPRODUCTOS-USLP/MDS de f€cha 22 d€ junio
d€l 2023, emitido por el (e) Ingpector d€l Proy€c{o Ing. Pablo Enriqu€ Rivadenoirá Velasqu€z otorg€ 8u
coNFoRMtDAD AL PI-AN DE TRABA.TO 2023 d€l pfoy€c{o de Inr/€f8ión 'Mé¡o€miento de 106 servicios
de Apoyo al Dósanollo Pfodud¡vo en la G€3üón OrgEnizacional, Prcduct¡va y Comerc¡el d€ 106 Prindpales
Produclos del Disbito de Sama, de la Provinc¡a de Tacna del Dépertem€nto de Tacna, beio la modal¡dad
d€ adm¡nistrac¡ón d¡r€c{a, con un plezo de s¡ecuc¡ón de 193 dlas celendario y remite el ref€rido informe a la
Un¡dad de SupeMsión y Liquidación de Proyec-tos.

¡[,\¡ Que, mediante Informe N' 571-202]ERCHA-USLP-GM/|i'DS de fecha 22 de junio d€l 2023, emiüdo por el
F/ Jefe de la Unidad de Supervis¡ón y Liquidac¡ón de Proy€dos- Ing. Edwari Rog€r Chura Agu¡lar, concu€rúai /-l/ Jefe de la Unidad de SupeMs¡ón y Liquidac¡ón de Proy€dos- Ing. Edwari Rog€r Chura Agu¡lar, concu€rúa

/ ,// wr la CONFORMIDAD otorgada al PLAN DE TRABA,O 2023 del proy6c{o de Inversión "}l€joramiento de
.'' 106 SeMcios d€ Apoyo al Desarollo Produc{ivo en la Gestión Organizadonel, Productive y Comerc¡al de

los Pfincipales Produclo3 det Disür'to de Sama, de la Provincia do Tecne d€l Departamerfo de Tacna'.

Que, med¡ente lnforme N'271-202&GPP-GM-MDS de fecha 22 de jun¡o del 2O23, le Gerenc¡a de
Plan6emiento y Presupuésto, emite la disponible presupuestal al plan de tabajo 2023 del proyscto
'Mejorami€nto d6 los S€Mc¡G de Apoyo al D€sánollo Productivo en la G6t¡ón Organizaclonal, Product¡va
y Comerc¡al de lo3 Prindpalos Prcduc{os del DFfito de Same, de le Prov¡nc¡a de Tacna d6l Dopartam6nto
d€ Tacne'con CUI N' 259¡1160, al encontrars€ aprobada por la Unidad de Supervi{s¡ón y Liquidaciones de
Proyectos, mediarüe lnlorme N' 571-202&ERCHA-USLP€M/MDS de fecia 22 de junio d€l 2023 , por el
monto totel de S/ 9$,747.59 (Nov€cientos ciricu€nta mil sétec¡erfo8 cuaranta y si6b cofl 59/100 8ol€s),

hgr un plazo de 193 dlas calendario. Do ¡gu€l forma s€llala que el pr€supuesto d¡spt¡osto será con cargo a
Fusnt€ do F¡nanciam¡ento 5 Recursos Oetsfmlnados en el Rubro 18 Canon y Sobr€cenon, Regalfas,

dé aduanas y Partic¡paciorrcs.
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Qu6, con Pro\rofdo adminbbgtivo rt€ Hra 2. & iunio & 2023 d€l dBpacño de G€r€lK*r Munidpal, 6l G€r€ntE
Mun¡c¡pgl dkpone a la GerEnc¡a de Asesorfa Jurldk'a, proyedar acto ]rsolulivo coÍ€spond¡grús.

Que, conforme a lo3 ¡n6omés esgrimk os y al marco l€gsl acotado, s€ adv¡erto qu€ €l al Plgn de trabajo 2023
del pmy€c,to denominado "Me¡oramionto de lo! S€rv¡c¡G de Apoyo al Desarrollo Produclivo en la Gestión
Organ¡zecional, Ploduc{iva y Comercial de los Principal6 P¡oduclos dól DBtrito de Sema, d€ la Proüricla
de Tacna d€l D€p€rtamento de Tacne' con CUI N" 2594160, cuenta con la üab¡l¡dad técn¡ca por parte de l8
Jefatira d€ la Un¡dad de Suporvisltn y L¡quidac¡ones d6 Proyectos, y con la Disponitilldad Pr€tupuéstaria
em¡lida por la Gerendá de Plan€ami to y Pr€supt €do, r€suftando nGsario se emita acto rüo&nirc de
aprobación conEspondienta.

Que, estando a lo expu*lo en los párafoB precedd es y de oorfumided con la8 atribuciori6 conftridas por la
Ley N'27572 Ley Orgán¡ca d€ Munic¡pal¡dade8, R€soluc¡ón de Alceldle N'04G202+A/MDS dQ lec,lÉ 27 &
enoro de 2023, DeoBto Supramo N'00+20ISJUS TUO de la Ley N' 27¡144 Ley de Proced¡mienlo
Administrativo G€n€€|. on amonla con la Consütrc¡ón Polltica del Psn¡; con el Visto Bu€no d€l Gererfe de la
Ger€ncia de A8€€orfa Jurld¡ca, Gorente de la Goronda & Planeaml€nlo y Presupu€sto, G€rsnis d€ ls Gs€nde
de Oosarrolb Econórnico y So<iel, J* ds la Unidad de Supén isión y Lhuid€dones de Proy€cto8;

ARTICULO PRmERO: APROBAR el Pl¡n ds Tr.b.ro Anu.l 2023 del proyeclo d€nominado 'fleJortmlonb
do lo! serylclo8 de Apoyo rl D€canollo Productlvo en la Ga!üón Oruanlzeclonll, Productlva y
Cornerclrl de bs Pdnclpeló. Prcductos del Dbtrlto de Sa¡nr, do la Ptovlnclr de Tacna del
Dopartrrnónto de Tacna', con un pr€supuosto lotal de S/ 950,747.59 (Novec¡ontos cincuenta m¡l
s€t€c¡er 03 cuarcnta y si€t€ con 59/100 sdes), cuyo plazo de 6j6€t,ción será do sesonta (193) dlas
cal€ndedos, oon cargo a la Fuenle de Financ¡amienb 5 Recur3os D€taminados 6n el Rubro 18 Canon y
Srocanon, Regalfas, RenbE do aduanas y Participacion6, balo la modal¡dad do eiar¡ón de
Adm¡nishación D¡r€cta, en €umpl¡miento a la D¡rect¡rrd N"002-2022-IIDS - 'Dir€c{iva que Nome la E¡€qrc¡ón de
Obras Públ¡cae por la Modal¡dad de E¡ecuc¡(tn Pr$up{.¡*taría Dlr€cla (Adminbtración DirÉcta) en lar" *:::trl*: Distrital de Sgma'. Todo ello s6gún el inbme favorablo por pade d€ la Un¡dád de Supervk¡ón y

de Proyectos, rnediarf€ Inlomo N'0512-202+ERCHA-USLP-GM/MDS. Sogún el sigu¡erito d€talla:

EIIGARGAR a la Ger€nc¡a de Desanollo Económ¡co y Socit y a la Unidad de
y Lhuirac¡ono8 de Proy€dos, rral¡zár las accbne3 adm¡nlstralivas coí€spondi€ntes, para dar

cumpl¡miento al Plan de Trabáio aprob€do en el artículo primerc de la preserite Rosolución. Ba¡o

I{OTIFICAR la pr€sonta R6soluc¡ón a las Unidad€s Orgánbas corespondierfes d€ la
p6ra Eu conocimisoto y fnes cons¡9uienle6.
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